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WSTO: el FoÍmato N0 AZ "solic¡tud y aprobación de expediente de contratación" con
número de docunento 036-2022-1GL-MPLP-TM de fecha 30 de noviembre de 2022, de ta subgerencia
de Logistica de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, mediante el cual remite et Expediente det
selicio contratación del procedimiento de selección Adjudicac¡ón s¡mptiftcada N.02+2022-M1L7-TM-
1, para la contratac¡ón de la ejecución de obra tipo IOARR: ,,RENOVACION DE pIJENTE; EN EL
(U) VIA VECINAL RUTA tf HU-524 - PUENTE RtO SECO LOCALTDAD DE GOSEV D,SIR/IO DE
PAVAYACU, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO" CON CIII
tf 2532173;

"Año del Foftalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN GERENCIAL Tf 734.2O22 - MPLP/GM

Tingo Maria, 30 de noviembre de 2022

COII§IDER,AT{DO;

El artículo 41 del Reglamento de la Ley de Contrctaciones del Estado aprobado med¡anle
Supremo No 34*201&EF, en su numenl 41,1 esablecr-: pan anvocar un proced¡m¡ento de

esie conesponde esfa r incluido en et plan Anual de C*ntrataciones.
contratación aprobado, haber designado al conité de selección cuando coresponda, y contat con
documentos del procedimiento de selección aprúbados que se publican con la convocatoria, de

acuerdo a lo que estable@ el Reglamento;

El afticulo 194 de la constitución Polltica det perú, nodiltcado por /as Leyes de Reforma
Constilucional No 27680, 28607 y 30305, estabtece que tas municipalidades provrncaleé y drsfnta/es son
los Órganos de gobieno local. Tienen autononía polltica, econónica y administntiva ei tos asunfos de
su competenc¡a, ancordante con el An. il del Título Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipatidades
N" 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administraüvos y de
adn¡n¡straci'n, con sujeción al ordenamiento jurídico;

0

Según Reso/ucrbn de Alcaldia N. 02t-2022+,pLp, de fecha 06 de enero de 2A2Z en et
aftículo pimero de la pale resolutMa, se le delega las frcuftades administrativas ano ta oe;(...1 3¡
Aprobar los expedientes de contratación para ta realiación de los proceaimientos de selección; i . . .j; 

'

^ _El 
a¡liculo 42 del Reglamento de la Ley de Contntaciones det Estado aprobado mediante

Decrelo supremo ¡f 344-2018-EF. en su numeral 42.3 estabtece: H organo bncargado de las
contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratación alfunóionaio coripetente pan
su aprobación, en forma previa a la convocatoia, de acuerdo a sus normas de organizaciói intena'para
su aprobación, el expediente de contntación contiene: a) El requeimientoi indicando sl esÉ se
encuentra delinido en una ficha de hunologación, en el listado de üenes y se|icios comunes, o en el
Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b)- La fórnula de reajuste, de serbl caso; c) La dectantoria de
viabilidad y verificación de viabitidad , cuando esta úttima existá, en el caso de coniaiaciones que formin
pañe de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obias contntadas bajo la modaliiad llave átn
mano que cuenten con equ¡pam¡ento, las especificaciones fécnrbas de /os e quipos requeridos; e) En et
caso de eiecuciÓn de obras, et sustento de que procede efectuar la entrega /arcial delterreno, dé ser el
caso; f) El informe técnia de evaluacion de sofulyare. conforme a la normativa de la mateia, cuando
coyespo.yda;. g) El docunento que aprueba er proceso de estandañzacion, cuando ,ooespondá; h1 La
indagación de mercado reatizado, y su actualización cuando conesponda: i) H valor referenc¡"t'o;¡;,
est¡mado' según conesponda, i) La opción de realizar Ia contratación por paquete, lote y trano, cuando
conesponda; k) La ceilificación de crédito presupuestario yto la previiion'prósupiesta'ae icieiii a-a
norma.tiva vigente; l) La determinación del procedimientó de setección,.1 slsiera i, ,riiiriuiiti i,cuando corresponda, la modaridad de contratación con er sustento @nespond¡ente: m) El resumen

e*c
i.:!F-ir

a ntar on el eryediente



;!i'p¿ arce¡remruo
Z,d/.S PERIJ

Paq.02/ RESOLUCIÓN GERENCIAL Tf134- 2022 - MPLP/GM

,lgr\in:,cuando coÍesponda; y, n) otra documentación necesaria conforme a la nomatlva que reguta
el objeto de la contntación;

Mediante Resolución Gerencial No 101-2022-MpLp/GM de fecha 27 de setiembrc det 2022,
se aprueba la Décima llodiñcación det Plan Anual de Contrataciones de la Municipatidad Provinciat de
Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2022;

. . Por 19 expuesto y de confornidad con to d'spuesto por ta Ley de contratacitones del Estado,
aprobada mediante Ley N" 30225 y su modificatoria aprobada mediaite Decreto tegislativo N, 1444 i
su Reglamento aprobado nediante Decreto supremo M 344201g-EF, y a las atñciones confeidis
de acuedo a la Resolución de Abaldía N"001-2022-MpLp de fecha 04 ie enero de 2022 en el artícub
plty?r9de la pañe resolutiva, rcsue/ve; ?ES/GNÁR a ta CpC. IANETTE tNGRtD MANDUJANO
CAllAC, en el cargo de confranza de GERENTE MUNICI1AL (...);

SERESUEIVE:

Artíq,ulo Primero: APR1BAR EL D1€.EDIENTE DE coNTRATActóN del procedimienlo de setección
de Aüudicación sinplificada N"024-2022-M1L7-TM-1, para la contratación de ta ejecucíón de obra
tiPO IOARR: "RENOVACION DE PUENTE; EN EL (U)VIA VECINALRUTA If iU.524- PUENTE
R'O SECO TOCALIDAD DE GOSEN DISTRITO DE PAVAYACIJ, PROWNCIA DE LEONCIO PFIADIO,
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO' CON CU Ir2$2173; CON 3ó ?OI¡OS.

Artículg seoundo; OlsPollER, que el expediente de contratación aprobado por el añiculo 10 de la
presente resolución, sea renitido a .la subgerencia de Logistba, en su condiciói de órgano Encargado
de las Contrataciones, a fin de continuar con et trámita paia llevar a nbo el respectivo frocedinienio de
se/ecclón,

A¡'ticulo Tercero: N1TIHCAR; a la subgerencia de Logídin, pm los fines que conesponden.

Attlculo cu?tto: PUWCAR; d'sponer que la prxente resolución sea publicada en el polat de
Transparencia y Aocest a la lñormación pública.

Regísfrese, @mun¡que§F., cunplxe y achivese.
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"


